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9387 RESOLUClON de JI de marzo de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrilo de
fecha' 18 de febrero de 1986 por el que la Asociación
Española de Industriales !' Tt!c:nicos de Piscinas e
Instalaciones Deportivas (ATEP) formula consulta
l'inculante al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en relación con
el Impueslo sobre el Valor Añadido,

Visto el escrito de fe<:ha 18 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Española de Industriales y Técnicos de Piscinas e
Instalacion.es Deporti~as (ATEP) ro~ula consulta" vincutánte res-
pecto a la mterpretaelón de la normatIva teguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido; •

Resultando que la citada Asociación es una organización
patronal;

Resultando que formula co_nsulta en relación a la determinación
del tipo impositivo aplicable a bis ejecution.. de obras para la
construcción de piscinas anexas a viviendas; . . '

Considerando que el articulo S6 del Rqlamento del Impu..to
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/198S, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exilirá al tipo del 12 por
100, salvo lo dispu..to en los artículos silUientes;

Considerando que. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo S7, número 3, del mismo Reglamento, se aplicará el tipo
impositivo del 6 por 100 a las ejecuciones de obras, con o sin
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que tenpn por
objeto la contrucción o rehabilitación de edificios o .P!'nes de los
mismos destinados principalmente a viviendas, inclUidos los loca
les, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellos situados; .

Considerando que del precepto anterior se desprenden las
siguientes condiciones para la procedencia de la aplicación del tipo
reducido del 6 por 100: '

1.0 Que las operaciones realizadas ,tengan la naturaleza jurí-
dica de ejecuciones de obra. "-

2.° Que sean consecuencia de contratos concenados directa
mente por disponer de la edificación y no con otro contratista.

3.° Que tales contratos tenpn Por objeto la construcción y
rehabilitación de edificios destinados fundamentalmente a vivien
das, incluidos los locales, anejos, prajes, instalaciones y. servicios
complementarios en ellos situados. .

4.° Que las referidas ejecuciones de obra consistan material
mente en la construcción-o rehabilitación, al menos parcial, de los
citados edificios o en instalaciones realizadas en los mismos
directamente por el su.ieto pasivo Que las efectúe:

Considerando que, a efectos de lo dispuesto en el referido
artículo S7, número 3, del Re¡lamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, se considerará promotor de edificacione, el propietario
de inmuebles que construyó o contrató la construCCIón de las
mismas para destinarlas a la venta, el alquiler o el uso propio;

Considerando que, en consecuencia, la aplicación del Upo
impositivo reducido no se extiende a las ejecuciones de obra Que
tengan por objeto la construcción de .piscinas o instalaciones
deponivas. aunque se contraten directamente con el promotor de
una edificación, ¡

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante fonnulada por la
Asocia~ión Española de IndusUialcs y Técnicos de Piscinas e
Instalaciones Deportivas (ATEP):. '

El tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor
Añadido a las ejecuciones de obras realizadas para la construcción
de piscinas e instalaciones deportivas anexas a viviendas· será. el
general del 12 por 100. •

Madrid, 31 de marzo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa ·Villamovo.

9388 RESOLUCION de JI de marzo de 1986, de la
Dirección General tú Tributos. relativa al escrito de
fecha 17 de febrero de 1986 por el que la Asociación
Nacional de Fabricantes de Perfumería y Afines for
milla consulta vinculallle en relacidn con el Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo del articulo 5J de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,

Visto el escrito de fecha 17 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Fabricant.. de Perfumerla y Afines for
mula consulta vinculante en relación con el Impuesto. sobre el
Valor Añadido, al amparo deJanículo S3 de la Ley 46/198S, de 27
de diciembre; .

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal:

, ResuJtandQ que se consulta la suJecí6n al Impuesto sobre el
Valor Añadido de las entregas de cartel.. y fotografias y asimismo
los criterios de tributación por el referido Impuesto de las entregas
de objetos publicitarios, distintos de'101 simples impresos, cuando
el valor total. de los entregados a un mismo sujeto pasivo. durante
~I mismo año natural exceda de 10.000 pesetas;",,-

Considerando que, a tenor de lo establecido en el artículo 8.°,
apartado S,o, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/198S, de 30 de oétubre, no están
sujetos al citado tributo: .

«Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de
carácter publicitario en los que se· consi¡ne de forma indeleble la
identificación del transmitente.

No obstante, quedarán sujetas al Impuesto las, entregas de
objetos de carácter publicitario distintas de los simples impresos
cuando el· coste total de los suministros a un mismo destinatario
durante el año natural exceda de 10.000 pesetas.

Se exceptúan del indicado límite C}.1antitativo las entregas de
objetos publicitarios a ottos sujetos pasivos para su redistribución
gratuita a otros destinatarios.» .

Considerando qúe, de acuerdo con los indicados preceptos,
están sujetas al Impuesto sobre.el Valor Añadido las entreps sin
contraprestación de fotografias y carteles impresos de· carácter
publiCItariO que_ no puedan ser utilizados por el adquirente para
otros fines y cuyo exclusivo destino consista en la promoción
publici~a de las actividades de la persona o entidad que realice
las refendas entregas;

Considerando que, por el contrario, quedarán sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido todas las entreps de objetos
publicitarios distintos de los simples impresos efectuadas a un
mismo adquirente cuando el volumen total de los suministros a un
mismo destinatario durante el año natural exceda de 10.000
pesetas, sin que resulte procedente gravar- exclusivamente la
diferencia entre, el coste total de los suministros a dicho destinata
rio y 10.000 pesetas,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente cOl)teStació~ a la consulta foimulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Peñumeria y Afines:

Primero,-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido,
cuaJquier&: que sea el coste de los suministros efectuados a un
mismo destinatario, las entregas sin contraprestación de impresos,
carteles o fotogra(ias impresos de carácter pubJicitario' en los,que se
consigne de forma indeleble la identificación del transmitente, cuyo
exclusivo destino consista en la promoción publicitaria de las
actividades de la' persona o entidad que las realice, y no sean
susceptibles de ser utilizadas con otra finalidad por los adquirentes.

Segundo.-Estarán sujetos al Impu..to sobre el Valor Añadido la
totalidad de los objetos publicitarios, distintos de los simpl..
impresos, entregados a un mismo destinatario durante un año
natural, cualido el coste total de los suministros a un mismo
adquirente durante dicho año natural exceda de 10-000 pesetas,

En· tales casos no sería procedente &ravar tan sólo la diferent'ia
entre el importe total de tales objetos pubJicitarios entregados
durante el año natural y la cantidad de 10.000 pesetas. '

Madrid, 31 de marzo de 1986.-EI Director general. Francisco'
Javier Eiroa Villarnovo. . .

RESOLUCION de 1 de abril de 1986, de la Dirección
General de Tributos, relaliva al escrito de fecha 20 de
febrero de 1986, por el que el Centro Industrial y
Mercantil de V,izcaya formula consulta vinculante. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 5J de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fceha 20 de febrero de 1986, por el que el'
Centro Industrial y Mercantil de Vizcaya formula consulta vincu
lante respecto a la determinación del tipo impósitivo aplicable a las
entregas de bielo destinado a la conservación de alimentos;

Resultando que la Entidad consultante es una Organización
Patronal de Vizcaya; . '

Resultando que solicita aclaración respecto al tipo impositivo
aPlicable a las entregas de hielo en escamas 'i troceado para la
conservación del pescado y a las entreps de hielo en banas para
la con_servación de otros alimentos y bebidas;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el'
anículo S6, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre,
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 poi" lOO, salvo lo dispuesto en
los articulas siguientes; -

Considerando' que de acuerdo con lo preceptuado en el anicul9
S7, número 1, apanado LO, del Reglamentodel Impu..to. se
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aplicanl ~l Iipo del 6 por. 100 a las entre¡as o, en su caso,
unponapones de las sustanCIas o produclos de cualquier naturaleza
que por sus ~erístic:is. aplicaciones, componentes, preparación
y estado' de conservación sean susceptibles de ser habitual e
,dóneamente utilizados para la nutrición humalla;

Considerando que del precepto anterior se desprende que la
aplicación del tipo reducido del 6 por 100 se refiere a las enmps
o importaciones de productos aptos para la alimentación humana,
sin que ten¡an esta consideración el hielo en barras y en escamas
y troceado, destinado a la conservación del pescado o de' otros
alimentos y bebidas, . I

Esta Dirección General considera ajustada a derecho 'Ia
siauiente contestación a la consulta formulada por el Centro
Industrial y Mercantil de Vizcaya:

Las entregas o, en IU caso, importaciones de bielo en escamas
y troceado para la conservación del pescado y de bielo en barras
para la conse~cjón de otros alimentos y bebidas tributarán por el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al tipo tributario del 12 por 100,
confonne a 10 dlspuersto en el CJtado artículo, 56 del Reglamento
del Impuesto... .

Madrid. 1 de abril de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de / de abril de /986. de la Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 6 de
febrero de /986, por el que la Federación Nacional de
Industrias Gr4!iclU formulaconsu/ta vinculante. al
amparo de lo dISpuesto en el artículo 5J de la Ley
46//985, de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de 6 de febrero de 1986, por el que la Federación
Nacional de Industrias Gráficas formula consulta vinculante res
pecto a la interPretación de la normativa reguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una Entidad asociativa
de carácter empresarial, constituida al amparo de la Ley 19/1977,
de 1 de abril;

Resultando que se han suscitado dudas respecto a la aplicación
del Impuesto sobre el Valor Añadido en determinados procesos
gráficos realizados por los miembros de la mencioñada Federación;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
aniculo 56, número 1, del Realamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/ I985, de 30 de octubre
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo dispuesto e~
los' articulos siguientes;

Considerando que el artículo 57, número 1, apanado 4.°,
preceptúa que se aplicanl el tipo del 6 por 100 a las entreps o, en
su caso, importaciones de libros, revistas y periódicos;

Considerando que el precepto anterior debe interpretarse en 'el
sentido propio de sus t6nninos. sin que resulte admisible extender
el concepto de libro a lu ~es constitutivas del mismo o a los
procesos intermedios de su fabricación o al denominado «libro en
rama». habida cuenta de que se trata de materiales a los que se
incorpora~ contenido cultUJ'a.l., sin que todavía constituya propia~
mente un lIbro; .

Considerando que. de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 9.°, número 2, apanado 4.°, del Realamento dellmpucsto, tienen

. ~ con~ideracióD de entrega de bienes., a efectos de este tnbuto, las
ejecUCIones de obras en las que el coste de los materiales aportados
por el Empresario excede del 20 por 100 de la base imponible y. en
todo caso, las que 'ten¡an por objeto la construcción o ensamb'taje
de bienes muebles por el Empresario, previo encargo del-dueño de
la obra;

Considerando que el citado articulo 9.°. núl1lero 2, aparta
do 4,°, se refiere al concepto de 'entrega de bienes independiente.
m~nte del tipo impositivo aplicable, que variará, en el supuesto
objeto de la consulta, según se trate de libros terminados o de
materiales .que no tengan la consideración de tales libros, -

. Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Federación Nacional de Industrias Gráficas:

Primet:'o.-Las entregas de parteS constitutivas de un libro, o del
denominado «libro en rama», así como las ejecuciones de obra
realizadas por un Empresario gráfico, aportando materiales por
valor supenor al 20 por 100 de la base del Impuesto sobre el Valor
Añadido, cuando el objeto de la entrqa no constituya un libro
terminado, tributarán por el Impuesto sobre. el Valor Añadido al.
tipo impositivo del 12 por lOO, de acuerdo cón el citado articulo
56, número 1, del Reglamento del Impuesto.

Segundo.-Las entregas de libros terminados realizadas por un
impresor, previo encargo del cliente: a las que se refiere el Último

punto de la consulta, tributarán al tipo impositivo del 6 por 100.
conforme a lo establecido en el artículo 57, número 1, aparta
do 4.°, del Reglamento del Impuesto.

Madrid, 1 de abril de I986.-El Director ,eneral, Francisco
JaYÍer Eiroa ViIlamovo.

RESOLI/ClON de 2 de abril de 1986. de la Dirección
General de Tributos. <RIativa al "scríto de fecha 24 de
f.brero d. /986 por el que la Asociación Nacional de
VendedoTtS de Vehículos a Motor (GANVAM) formula
consulta vinculante. al amparo de lo dispuesto en ti
artículo 5J de la Ley 46//985. de 27 de diciembre. en
relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

ViSlo i:l escrito de fecha 24 de febrero de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Vendedores de Vehículos a Motor (GAN
VAM) formula consulta vinculante respecto a la determinación del
tipo impositivo aplicable a las entreps a los Ayuntamientos de
motOCicletas destinadas a la viailancIa y socorro de autopistas y
carreteras; -

Resultando que entre los miembros de la citada Asociación
Profesional se han suscitado dudas respecto al tipo impositivo
aplicable a las entreps a los Ayuntamientos de motocicletas
destinadas a la vili1ancia y socorro de autopistas y carreteras que
por sus'caracteristlC8S objetivas: Carenado especial. sistema mega
fóni~, pilotos y sistemas ópticos especiales, etc., no pueden
destlDarse a otros usos;

Considerando que, de conformidad con 10 establecido en el
articulo 56, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100. salvo lo dispuesto en';
los artículos siguientes; .

Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo
58, número 1, apartado 1.0. lelra d), del Reglamento del Impuesto,
se exceptúa de la aplicación del tipo tributario del 33 por 100 a las
entregas, arrendamientos o importaciones de vehículos accionados
a motor para circular por carretera que, ob)etivamente considera
dos, sean de exclusíva aplicación industnal, comercial, agraria
clínica o científica; "

Considerando Que a estos efectos, según el citado artículo 58,
número 1, apartado 1.°, letra d), número 2, se considera Que tienen
exclusivamente alguna de estas aplicaciones los vehículos que por
sus características no permitan otra finalidad o utilización que la
respectiva a la vigilancia'J 'socorro en autopistas y carreteras,

Esta Dirección Gener considera ajustáda a derer:hola siguiente
contestación a la consulta fonnulada por la Asociación Nacional de
Vendedores de Vehiculos a Motor (GANVAM):

Tributarán al tipo im~sitivo del 12 por 100 las enlregas'a los
Ayuntamientos de motOCIcletas destinadas a la vililancla y socorro
de .autopista5, y carreteras, que por sus características objetivas no
son susceptibles de otra utilización. . .

Madrid, i de abril de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa ViIlarnovo.

RESOLUCJON de 2 de abril de /986. de la Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 25 de
febrero de /986. por .el que la Cdmara Oficial de
Comercio e Industria de la provinda de Huesca
formula consulta vinculante, al amparo de lo
dispuesto en el artIculo 5J'de la Ley 46//985. de 27 de
diciembre, en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Visto el escrito de fecha 25 de febrero de 1986, por el que la
Cámara Oficial-de Comercio e Industria de la provincia de Huesca
formula consulta vinculante respecto a la determinación del tipo
impositivo aplicable a las ejecuciones de obras de equipamie~to
comunitario primario. consis~entes en la construcción de edifiCIOS
destinados al servicio del Estado y sus Orpnismos Autónomos,
Entidades Territoriales. Corporaciones Locales, Iglesia y Centros
d~n~; .

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oticlal;
Considerando que, de conformidad con lo establecido en el .

artículo 56, número 1, del Realamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por el Il...l Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre, el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo
dispuesto en los articulos ,iguientes;
, Considerando que el articulo 57. número 1, apartado 7.°,
dispone la aplicación del tipo tributario del 6 por 100 a las entregas
de edificios o panes de los mismos aptos para su utilización como


